
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Nº2015-00228.  

 

En atención a las solicitudes presentadas por la abogada Gladys 

María Acosta Trejos (Núm.20 C.M.C.), es preciso señalar que el 

depósito judicial (Núm.400100008230352) por la suma de 

“$274.775.641” (Núm.23), se constituyó por disposición de la 

empresa Metro de Bogotá y no en virtud de medida cautelar alguna 

decretada por este Despacho; que si bien en autos de 26 de octubre y 

14 de diciembre de 2016 (Núm.01 fl.52 y 54) se dispuso aprobar las 

liquidaciones de crédito y costas por las sumas de “$1.347.900 y 

$99.080”, respectivamente, el presente asunto terminó por pago total 

de la obligación en proveído de 10 de agosto de 2021 y con ocasión de 

la solicitud elevada por la parte actora (Núm.13 y 14), téngase en 

cuenta que durante el trámite del proceso nunca se ordenó entrega 

de dineros a la parte demandante, así las cosas en auto de 17 de 

noviembre de 2021 se ordenó la entrega de los títulos consignados a 

favor de este Despacho y su entrega al ejecutado (Núm.22), decisiones 

todas que se encuentran debidamente ejecutoriadas, finalmente se 

pone de presente que pese a haberse ordenado al extremo 

demandante en proveído de 18 de junio de 2018, la citación del 

acreedor hipotecario (Núm.01 C.M.C. fl.41), este nunca fue vinculado 

al proceso conforme lo dispone el canon 462 del Código General del 

Proceso, ni existió solicitud de embargo de remanentes anterior a la 

decisión que ordenó la terminación del proceso. 

 



Sin perjuicio de lo anterior, por secretaría remítase el expediente 

digital “2015-00228” a la abogada Acosta Trejos, por el medio más 

expedito posible. 

Notifíquese,  

FB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2020-00409. 

 

Toda vez que la demanda no fue subsanada conforme se ordenó en 

auto del 14 de diciembre de 2020, al amparo de los postulados del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda de restitución de inmueble 

arrendado promovida por Ricardo Moreno Lozano contra Mauricio 

Cáceres Chaparro. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ANOTACIÓN ESTADO Nº06, FIJADO HOY 22 DE 

ENERO DE 2021  A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

  

 
Martha Isabel Barrera Vargas 

 

 
 

 

JUZGADO 26 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE LA 

LOCALIDAD DE KENNEDY   

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ANOTACION 

DE ESTADO N53 FIJADO HOY 13 DE JUNIO DE 

2022 A LA HORA DE LAS 8:00 AM 

FB 
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